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SECRETARIA. Juzgado Promiscuo Municipal de Suarez Tolima, Suarez 
Tolima, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
de la señora juez informando que el pasado 16 de septiembre del año en curso a las 
4:00 p.m., venció el término de cinco días con los que contaba la parte convocante 
adecuara los defectos de la solicitud. OBSERVACION: Se allegó escrito el día 12 de 
septiembre del 2022. Conste. 
 
  
JENNY LORENA TAFUR GONGORA 
Secretaria 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAREZ TOLIMA 
 

Suarez Tolima, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicación del proceso: 73-770-40-89-001-2022-00003-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a 
estudiar el escrito allegado por la parte interesada dentro de la presente causa.  
 
Revisado el escrito de presentado por el apoderado de la parte de los convocantes, 
el despacho encuentra que fue ajustada al requerimiento efectuado en auto del 
pasado 08 de septiembre del 2022 y por reunir los requisitos de la Ley 640 de 2001, 
se ADMITE la solicitud de trámite conciliatorio formulada por los convocantes 
señores FABIAN ESTEBAN FUERTES NIÑO Y ROSA NIÑO MENDEZ. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Suarez Tolima, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: ADMITIR Y TRAMITAR la solicitud de audiencia de conciliación 
extrajudicial promovida por los señores FABIAN ESTEBAN FUERTES NIÑO Y 
ROSA NIÑO MENDEZ en calidad de convocantes, siendo convocado el señor 
FREDY ALAIN QUIMBAYO MEJÍA. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se fija para el día doce (12) de octubre de 2022, a 
las nueve de la mañana (9:00 a.m), para la celebración de la audiencia de 
conciliación extraproceso, de que trata los artículos 19 y siguientes de la Ley 640 de 
2001. 
 
El despacho hará uso de los medios tecnológicos para realizar la audiencia 
programada, de FORMA VIRTUAL, a través de la plataforma de reuniones 
autorizadas por parte del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por secretaria y por medio electrónico, envíese el Link de conexión a la reunión, 
previamente a la hora señalada 
 
TERCERO: Líbrese citación a las partes (convocante y convocada) a las direcciones 
electrónicas suministradas por el Convocante, conforme los parámetros fijados por el 
artículo 20 de la Ley 640 de 2001, esto es, se deberá indicar sucintamente el 
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objeto de la conciliación e incluyendo la mención a las consecuencias 
jurídicas de la no comparecencia contemplada en el artículo 221 ibidem. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar en la presente causa al doctor 
JORGE ELIECER GIRÓN DÍAZ, como apoderado judicial de los señores FABIAN 
ESTEBAN FUERTES NIÑO Y ROSA NIÑO MENDEZ, en los términos en que le fue 
conferido.   
 
QUINTO: Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en el portal web 
del juzgado ubicado en la home page de la rama judicial2.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL 
Juez 

                                                           
1 ARTICULO 22. INASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO. 
Salvo en materias laboral, policiva y de familia, si las partes o alguna de ellas no comparece a la 

audiencia de conciliación a la que fue citada y no justifica su inasistencia dentro de los tres (3) días 
siguientes, su conducta podrá ser considerada como indicio grave en contra de sus pretensiones o de 

sus excepciones de mérito en un eventual proceso judicial que verse sobre los mismos hechos. 
2 Artículo 103 y 295 del Código General del Proceso; Ley 2213 del 2022. 



Firmado Por:

Adriana Maria Sanchez Leal

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Suarez - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d1d5535b0cc8c6f6f798686d48afc92187172770404e569e4c351890c00e22f

Documento generado en 22/09/2022 11:23:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


